
 

 

PACTO DEPARTAMENTAL PARA LA GARANTÍA Y GOCE EFECTIVO DEL EJERCICIO DEL 
DERECHO A LA LIBERTAD RELIGIOSA 

 

La Federación Nacional de Departamentos, a través de su Consejo Directivo, y el 
Ministerio del Interior, dando alcance a la articulación establecida en el artículo 127 
del Plan Nacional de Desarrollo Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad  que dispone:  
Libertad religiosa, de cultos y conciencia: “El Gobierno nacional con la coordinación del 
Ministerio del Interior, emprenderá acciones que promuevan la articulación intersectorial, 
interinstitucional y territorial para la garantía y goce efectivo del ejercicio del derecho a la 
libertad religiosa, de cultos y conciencia en el territorio nacional. Para el efecto, promoverá 
e impulsará la participación de los representantes de las entidades religiosas, el 
reconocimiento de las mismas, la garantía del libre ejercicio de estos derechos y realizará 
las acciones que permitan determinar el impacto social de las organizaciones y entidades 
religiosas, conforme a la Constitución y la ley”, y a la Circular Externa del 13 de Mayo del 
2020 de la Ministra del Interior cuyo asunto es “La inclusión de la libertad religiosa en 
los planes, políticas y programas de gobierno”, por el presente acuerdan el siguiente: 

“ Pacto por para la garantía y goce efectivo del ejercicio del derecho a la libertad religiosa, 
de cultos y conciencia en el territorio nacional”, que permitirá el impulso de las 

siguientes acciones: 

 

Ø Rechazar toda forma de vulneración en el ejercicio y reconocimiento del 
derecho de libertad religiosa y de cultos, tales como la intolerancia, 
discriminación, estigmatización o persecución por motivos religiosos. 

Ø Promover la implementación de la Política Pública Integral de Libertad 
Religiosa y de Cultos, adoptada por el Decreto 437 del 2018, y las políticas 
públicas territoriales que adoptan sus lineamientos. 

Ø Fomentar la inclusión de la libertad religiosa en los planes, políticas y 
programas de gobierno en los territorios. 

Ø Impulsar la participación de los representantes de las entidades religiosas y el 
reconocimiento de estas, dentro de las instancias departamentales pertinentes. 

Ø Coordinar los esfuerzos necesarios para la inclusión de acciones que permitan 
determinar el impacto social de las organizaciones y entidades religiosas en los 
territorios. 



 

 

CARLOS CAMARGO ASSIS  
Director Ejecutivo  
Federación Nacional de Departamentos 
 

JOSE FACUNDO CASTILLO CISNEROS 
Gobernador 
Departamento de Arauca 

 

Ø Articular desde el Gobierno Nacional, las distintas instancias del Estado, la 
sociedad civil y la comunidad internacional, la promoción y garantía del ejercicio 
y goce efectivo del derecho a la libertad religiosa y las acciones de cooperación 
interreligiosa e internacional para el desarrollo. 

Ø El Gobierno Nacional prestará la asistencia técnica permanente en la materia a 
todos los territorios del país, en el marco de los principios de coordinación y 
concurrencia. 

 

 

 
JUAN GUILLERMO ZULUAGA 
Presidente 
Federación Nacional de Departamentos 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

MAURICIO AGUILAR HURTADO 
Vicepresidente 
Federación Nacional de Departamentos 

JESÚS GALDINO CEDEÑO 
Gobernador 
Departamento de Amazonas 

 

LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 
Gobernador (e) 
Departamento de Antioquia 

ELSA MARGARITA NOGUERA DE LA ESPRIELLA 
Gobernadora 
Departamento del Atlántico 
 

 

VICENTE ANTONIO BLEL SCAFF 
Gobernador 
Departamento de Bolívar 

 



 

 

LUIS CARLOS VELÁSQUEZ CARDONA 
Gobernador 
Departamento de Caldas 

 

LUIS ALBERTO MONSALVO GNECCO 
Gobernador 
Departamento de Cesar 

 

NICOLÁS GARCÍA BUSTOS 
Gobernador 
Departamento de Cundinamarca 

JUAN CARLOS IRAL GÓMEZ 
Gobernador 
Departamento de Guainía 

 

JEFFERSON MENA SÁNCHEZ 
Gobernador (e) 
Departamento del Chocó 

ORLANDO DAVID BENÍTEZ MORA 
Gobernador  
Departamento de Córdoba 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

RAMIRO BARRAGÁN ADAME 
Gobernador 
Departamento de Boyacá 
 

ARNULFO GASCA TRUJILLO 
Gobernador 
Departamento de Caquetá 
 

SALOMÓN ANDRÉS SANABRIA CHACÓN 
Gobernador 
Departamento de Casanare 

 

ELÍAS LARRAHONDO CARABALÍ 
Gobernador 
Departamento de Cauca 



 

 

JHON ALEXANDER ROJAS CABRERA 
Gobernador 
Departamento de Nariño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HEYDEER YOVANNY PALACIO SALAZAR 
Gobernador 
Departamento de Guaviare 

LUIS ENRIQUE DUSSÁN LÓPEZ 
Gobernador 
Departamento de Huila 

 

NEMESIO RAUL ROYS GARZÓN 
Gobernador 
Departamento de La Guajira 

CARLOS EDUARDO CAICEDO OMAR 
Gobernador 
Departamento de Magdalena 

 

SILVANO SERRANO GUERRERO 
Gobernador  
Departamento de Norte de Santander 
º 

 

 

BUANERGES FLORENCIO ROSERO PEÑA 
Gobernador 
Departamento de Putumayo 

 

 

ROBERTO JAIRO JARAMILLO CÁRDENAS 
Gobernador  
Departamento de Quindío 
 

 

VÍCTOR MANUEL TAMAYO VARGAS 
Gobernador 
Departamento de Risaralda 

 

 

EVERTH JULIO HAWKINS SJOGREEN 
Gobernador  
Departamento de San Andrés y Providencia 
 

 



HÉCTOR OLIMPO ESPINOSA ÓLIVER 
Gobernador  
Departamento de Sucre 

JOSÉ RICARDO OROZCO VALERO 
Gobernador 
Departamento de Tolima 

 

 

 

 

CLARA LUZ ROLDÁN GONZÁLEZ 
Gobernadora  
Departamento del Valle del Cauca 

ELIÉCER PÉREZ GALVIS 
Gobernador 
Departamento de Vaupés 

ÁLVARO ARLEY LEÓN FLÓREZ 
Gobernador  
Departamento de Vichada 
º 


